
Auto Sustanciación No. 195 
Proceso: REVISIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN JUDICIAL Y ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
Radicado: 2019-000453 
Demandado: NATANAEL CENTENO ROSSI  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 28 de febrero de 2024 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019 y al haberse 
declarado la interdicción del señor NATANAEL CENTENO ROSSI mediante sentencia 
No. 080 del 27 de agosto de 1999, confirmada por el H. Tribunal de Manizales 
mediante Acta No. 07 del 7 de febrero de 2000 en el proceso con radicado No. 1999-
00039; y, habiéndose mediante sentencia No. 042 del 5 de agosto de 2021 en el 
proceso con radicado 2019-00453, mediante el cual se ordenó  remover  de manera 
definitiva del cargo de curador legítimo de carácter general a la señora SEFORA 
CENTENO ROSSI y designándose como guardadora interina del declarado interdicto, 
señor NATANAEL CENTENO ROSSI a la abogada BERTHA AMALIA GÓMEZ ZAPATA; se 
hace necesario, de conformidad con la constancia secretarial que antecede y la 
declaración tomada al señor NATANAEL CENTENO ROSSI el día 27 de febrero de 2024; 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 37 ibidem, nombrarle como abogada 
de oficio al señor NATANAEL CENTENO ROSSI para que lo represente en el proceso de 
REVISIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN JUDICIAL Y ADJUDICACIÓN JUDICIAL 
DE APOYO a la doctora AMILBIA VILLA TORO abogada en ejercicio, a quien se le 
concederá el término de diez (10) a partir de la ejecutoria de esta providencia para 
que presente la demanda de jurisdicción voluntaria respectiva, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 1996 de 2019,  ante este Despacho Judicial.  
Comuníquese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 040 del 29 de febrero de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO  
Secretaria 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, 6 de marzo de 2024. El día 5 de marzo de 2024, a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 
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